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Financiación y ayudas públicas 
Línea ENISA para jóvenes emprendedores 

Objeto 

Estimular la creación de empresas promovidas por jóvenes empresarios, facilitando el acceso a una 

financiación preferente con la única garantía de su proyecto empresarial. 

Inversiones financiables 

- Adquisición de activos fijos 



- Activo circulante necesario para el desarrollo de la actividad 

Beneficiarios 

Pymes que cumplan estos requisitos: 

- Ejercer su actividad y realizar la inversión objeto del préstamo en el ámbito territorial español. 

- Constituir la sociedad como máximo en los dieciocho meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

- El plan de empresa deberá incluir aspectos innovadores, bien relacionados con el producto y/o servicio, 

su producción, comercialización, gestión, etc. 

- Firma de los promotores como compromiso e implicación del empresario en su proyecto empresarial. 

- Ser pyme con forma societaria. 

- Estar enmarcada en cualquier sector de actividad, excepto el inmobiliario y el financiero. 

Condiciones financieras 

Importe máximo: 50.000 euros  

Plazo de amortización: 5 años. Carencia: 6 meses  

Tipo de interés: Euribor + 1´5% 

Comisión de apertura: 0% 

Comisión de estudio: 0,5% 

Coste de las garantías: no precisa aval 

El promotor deberá aportar con recursos propios al menos un 15% del plan de inversión, pudiendo ser 

dinerarias o no, siempre y cuando éstas últimas no superen el 50% de la inversión. 

Ambito temporal: 2010-marzo 2011. 

Sujeto a disponibilidad de fondos. 

Solicitud 

A través de la web www.enisa.es, o a través de las Asociaciones de Jovenes Empresarios.  
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